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Redacción

La extinción de la pensión compensatoria por la
convivencia del excónyuge con un tercero
comienza desde que este hecho se produce, con
independencia de la fecha en que se interpone la
demanda

El pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo resuelve un recurso de casación en que se aborda por

primera vez el momento en que se produce la extinción de la compensación compensatoria por

convivencia marital del excónyuge con un tercero. 

El demandante solicitaba la extinción desde la fecha de interposición de la demanda. La sentencia de

primera instancia había dictado sentencia por la que extinguía los efectos desde la fecha de la sentencia,

pero la Audiencia Provincial estimó el recurso y acogió la tesis del demandante. 

La Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la exmujer del demandante. Ninguna de las

sentencias invocadas por el recurrente son aplicables, pues o bien contemplan pensiones de alimentos-

que tienen régimen distinto por su finalidad- o se refieren a la modificación de la cuantía de la pensión

compensatoria, y no a la extinción. 

La Sala distingue entre la simple modificación y la extinción de la medida por haber perdido su razón de

ser, como ocurre
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